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SALTA,   05   MAR   2026 

DECRETO Nº0______0119______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

 

VISTO que el día 08 de marzo de cada año se conmemora el “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE este gobierno, partiendo del más alto concepto y valorización de la mujer y de un profundo agradecimiento por 

su loable labor en la Administración Pública Municipal, entiende que corresponde fomentar el llamado a la reflexión 

que tal fecha demanda y que necesariamente debe generar. 

 

QUE en tal sentido esta Administración reconociendo su esfuerzo, labor y dedicación, considera razonable otorgar 

asueto administrativo, a las mujeres trabajadoras del Departamento Ejecutivo Municipal, el día 06/03/2026, a partir 

de hs. 12:00. 

                                                                                                                                             

QUE, en consecuencia, procede la emisión del presente instrumento legal. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                                                                                          

ARTÍCULO 1°. CONCEDER ASUETO, el día 06/03/2026 a partir de las 12:00 horas, a las mujeres que se 

desempeñan laboralmente en la Administración Pública Municipal, tanto centralizada como descentralizada, con 

motivo de conmemorarse el día 08 de marzo el “DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”. 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y las distintas Secretarías que dependen del Departamento 

Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias. 

 

ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico. 

 

ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 

 

DURAND - NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                            
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